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del Sabinal, aguas abajo y próximo al cortijo de Lifa, con-
tinuándose por dicho barranco en sentido descendente hasta
su intersección con el camino de Ronda a Yunquera.

Oeste

Se continúa por este camino en dirección a Ronda, hasta
su intersección con la linde occidental de la propiedad de
Lifa linde que se sigue hacia el Sur hasta el punto de inter-
sección entre las lindes de las propiedades denominadas Lifa,
Puerto y Atalaya.

Desde este punto, se continúa hacia el Suroeste, por la
linde entre las propiedades denominadas Puerto y Atalaya has-
ta el punto de intersección de ésta con la finca Melequetín.

A partir de aquí, se prosigue por la linde entre las fincas
de Melequetín y Atalaya, continuando por la de Melequetín
con Espinalejo y más adelante por la de Melequetín y Rosa
de Mayo, hasta su intersección con el camino de Espinalejo
a Majada Vieja.

Desde esta intersección, se continúa por la linde entre
las propiedades de Majada Vieja y Melequetín, hasta el punto
de confluencia de ambas propiedades con la de Cobatillas
Bajas; prosiguiéndose desde este punto por el límite entre
las fincas de Melequetín y Cobatillas Bajas, hasta el punto
de intersección de ambas fincas y la denominada Camarero.

A partir de este punto, se prosigue por la linde de sepa-
ración entre las propiedades de Camarero y Cuesta de Malillo,
prosiguiéndose por ésta hasta su intersección con el cauce
de río Grande.

Desde aquí por el río Grande aguas arriba hasta su inter-
sección con el límite intermunicipal de Ronda y Parauta, con-
tinuándose dicho límite hasta su intersección con la vía pecua-
ria denominada Cordel de Ronda en el paraje de Los Mana-
deros.

Desde este punto, se continúa dicha vía hacia el Suroeste
por el denominado Camino de Las Cobatillas, pasando por
el cortijo de Los Manaderos hasta el Puerto del Navazo y
desde allí, ya separado de la vía pecuaria por el citado camino
de Las Cobatillas, hasta su intersección con la carretera comar-
cal de Ronda a San Pedro de Alcántara.

Desde el punto antes citado, se continúa por dicha carre-
tera comarcal hasta su intersección con el límite entre los
términos municipales de Parauta e Igualeja, prosiguiendo más
tarde por el límite intermunicipal Parauta-Igualeja, en todo
su desarrollo a través del paraje Los Helechares y arroyo de
la Fuenfría, hasta el punto de intersección entre los términos
citados y Benahavís.

Sur

A partir del punto citado, se continúa por el límite entre
los términos municipales de Parauta y Benahavís por el puerto
del Robledal, hasta el punto de confluencia de los términos
citados con el de Istán.

Desde aquí, se continúa por el límite entre los términos
municipales de Parauta e Islán hasta el cauce del río Verde,
continuando por dicho cauce, que sigue sensiblemente entre
los términos municipales de Tolox e Istán, hasta su intersección
con el arroyo de Bornoque, que se sigue hasta la intersección
en su cabecera con el camino de Istán a Monda, y desde
aquí, por dicho camino, hasta su intersección con el límite
entre los términos municipales de Istán y Monda, que se con-
tinúa hacia el Oeste por el límite exterior de la finca de Moratán
hasta la cabecera del arroyo del Rosal, que se sigue aguas
abajo hasta su intersección con el arroyo de los Pilones, y
por él hasta el límite de la finca de Moratán.

Este

Desde aquí, por el límite de la finca Moratán hacia el
Norte siguiendo por el límite del monte Gaimón y continuando

por la linde exterior del monte de utilidad pública núm. 18,
«Montes de Tolox», de los propios del Ayuntamiento de Tolox,
que se continúa hasta alcanzar el límite municipal Tolox-Yun-
quera, en el Puerto de Janón, a partir del cual se continúa
dicho límite entre municipios, hasta alcanzar la intersección
con la linde exterior del monte «Sierra del Pinar» de los propios
de Yunquera.

Desde este punto, se sigue en Yunquera el límite exterior
de dicho monte y por el límite exterior del monte «Morenas
de Briñuelas» hasta el punto de confluencia de los montes
públicos Morenas de Briñuelas y El Pinar con la propiedad
particular La Regertilla, donde se cierra el perímetro.

ANEXO III

CARTOGRAFIA DE LA ZONA QUE SE ADICIONA

ANEXO IV

CARTOGRAFIA DEL PARQUE NATURAL TRAS LA ADICION

RESOLUCION de 21 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 429/99, interpuesto por Construcciones Sán-
chez Domínguez, SA (SANDO), ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por don Vicente Chu-
milla Muriel recurso contencioso-administrativo núm. 429/99,
contra Resolución de fecha 4.5.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la Resolución de la Delegación Provincial en Córdoba de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 5.11.98, recaída
en el expediente sancionador núm. EIA-005/98, instruido por
infracción administrativa a la normativa de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 429/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personan en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de julio
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 243/99, interpuesto por Quesos For-
lasa, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga se ha interpuesto por Quesos Forlasa,
S.A., recurso contencioso-administrativo núm. 243/99, contra
Resolución de fecha 11.2.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
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la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga de fecha 27.5.97, recaída en el expediente san-
cionador núm. PRO-97002, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Prevención
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 243/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personan en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de julio
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 735/99, interpuesto por Explotaciones
Agrícolas Guadiamar, SA, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla se ha interpuesto por Explotaciones Agrí-
colas Guadiamar, S.A., recurso contencioso-administrativo
núm. 735/99, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 28.5.99, desestimatoria del recurso ordi-
nario deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva de fecha
16.4.98, recaída en el expediente sancionador núm. 519/97,
instruido por infracción administrativa a la Ley Forestal de
Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 735/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personan en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de julio
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 23 de julio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 333/99, interpuesto por don
Francisco Garrido Galán ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla se ha interpuesto por don Francisco Garri-

do Galán recurso contencioso-administrativo núm. 333/99,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 15.12.98, desestimatoria del recurso ordinario deducido
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Sevilla de fecha 30.9.97, recaída en el expediente
sancionador núm. CAZ/SPA-67/97, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 333/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personan en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de julio
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace público el
Acuerdo que se cita, por el que se delega la com-
petencia para expedir copias autenticadas mediante
cotejo.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias autenticadas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Régimen de Personal del Servicio de Per-
sonal y Régimen Interior, adscrito a la Secretaría General Téc-
nica, expone que, por razones técnicas y organizativas, se
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47
de la Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 27 de julio de 1999,
de la Sección de Régimen de Personal de esta Consejería,
por el que se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas, mediante cotejo, en el personal funcionario que se
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de julio de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Jesús Jiménez Martín.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 27 de julio de 1999, de la Sección de Régimen
de Personal del Servicio de Personal y Régimen Interior, ads-
crito a la Secretaría General Técnica de esta Consejería, por
la que se delega la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

La presente delegación de competencias se realiza en
el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas


